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Resumen

El artículo trata la relación positiva entre hipogamia educativa, cohorte generacional
femenina nacida con posterioridad a 1955 y capital cultural en los hogares de la ciudad
de Lleida. Los resultados se interpretan en un contexto más amplio de modernización
familiar de la sociedad española.
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Abstract. Educational hipogamy and cultural capital

The article deals with de relationship between educational hipogamy, female cohorts born
after 1955 and cultural capital in Lleida city households. This issues are interpreted in a
wider context of family modernization of Spanish social structure.
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1. Modernización y cambio familiar

Mujeres policías, dependientas, médicas, alcaldesas, profesoras, juezas, far-

macéuticas, veterinarias…, la presencia femenina en la esfera pública consti-
tuye hoy una realidad cotidiana. Sin embargo, conviene tener presente que, al
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margen de las apariencias, nos encontramos frente a un fenómeno minoritario
—poco más de la tercera parte de las españolas realiza actividades extrado-
mésticas remuneradas— y, lo que aún es más significativo, se trata de un pro-
ceso inacabado y relativamente reciente. Para comprender la novedad de la
erosión del secular destierro de las mujeres al ámbito doméstico, debemos remi-
tirnos a un triple escenario de transformaciones que se suceden en la sociedad
española hacia la segunda mitad de los setenta y que podrían cifrarse en cam-
bios educativos, cambios demográficos y familiares, y, finalmente, cambios a
nivel de estructura social.

Una primera y muy manifiesta brecha generacional entre las mujeres espa-
ñolas hace referencia a los niveles de educación formal. Para las mujeres que
hoy tienen más de cuarenta años, es decir, nacidas antes de 1955, la enseñan-
za secundaria, y, aún más, la universitaria constituían un objetivo difícilmen-
te alcanzable. Tradicionalmente ha existido, y el actual panorama a nivel
planetario lo sigue confirmando, una fuerte relación inversa entre los índices de
alfabetización y escolarización femeninas y la subordinación de las mujeres en
aspectos jurídico-legales —explotación económica, elevadas tasas de fecundi-
dad, limitación de las libertades individuales…—. En el caso concreto de
España, los datos de las desigualdades escolares por criterios de género son
muy elocuentes. Mientras que las españolas nacidas antes de 1920 tienen una
desigualdad educativa intersexual de 2,3 (es decir que para cada mujer con for-
mación profesional o universitaria hay 3,3 varones), en las nacidas entre el 40
y el 44 ésta es poco más de 1, de alrededor de cero para las nacidas entre 1955
y 1960 y para las menores de treinta años es negativa, esto es, reciben forma-
ción reglada para el empleo en una proporción mayor que los varones de su
edad (Garrido, 1992: 146-147; CES, 1995).

Es más, datos avanzados por EUROESTAT para 1995 y publicados en
la prensa indican que el 53% de los titulados españoles con edades com-
prendidas entre los 25 y 29 años son mujeres, mientras que la cifra corres-
pondiente a la cohorte de 55 a 59 años está por debajo del 53%. En otras
palabras, que por primera vez en nuestra historia, las jóvenes estudian más
que los chicos, tanto en términos de años de escolarización como en lo refe-
rente a obtener mejores cualificaciones académicas. Aunque subsisten dife-
rencias cualitativas importantes (las mujeres son especialmente numerosas
en enfermería, magisterio, psicología, biología, farmacia, o incluso medici-
na, mientras que no llegan siquiera a alcanzar la cuarta parte de la matrícu-
la en las carreras técnicas), las consecuencias sociales de tal revolución educativa
son muy importantes, ya que suponen un mayor acceso, redistribución y per-
manencia en el mercado laboral, nuevas pautas demográficas y, tal vez, cam-
bio en la organización interna del sistema de valores y redefinición de roles en
la institución familiar.

En efecto, dicha «sobreeducación» femenina debe ser contextualizada en
un proceso más amplio de liberación de la mujer que, aunque iniciado en el

mundo capitalista desarrollado hacia mediados de los años sesenta, no alcan-
za de pleno la sociedad española hasta diez años más tarde. En efecto, se trata
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de cambios en los tres ámbitos clave del posicionamiento social —educación,
ocupación y familia— que, en el contexto español, se aceleran a partir de,
aproximadamente, 1975. Una vez más, el corte generacional afecta a las muje-
res que hoy tienen en torno a los 40-45 años de edad, es decir, las procedentes
de las cohortes nacidas entre 1951-55 y, ya de un modo muy manifiesto, entre
1956 y 1960 (Gil Calvo, 1989; Garrido, 1992; Delgado, 1993; Goetze y Solé,
1994).

Las transformaciones incluyen tanto cambios relativos a la condición feme-
nina derivados del uso de los métodos anticonceptivos con el correlativo des-
censo de la natalidad y la consiguiente variación de las pautas sociodemográficas,
como transformaciones a nivel familiar provocadas por la creciente incorpo-
ración de la mujer al trabajo extradoméstico con notables repercusiones en
la esfera de lo legislativo e ideológico1. Traducido en términos de dinámica
del sistema familiar, todo ello implica la génesis de un modelo basado en cri-
terios societarios e individualistas («familia asociativa») especialmente provo-
cado por la penetración del mercado en su interior, hechos que vienen a
coincidir con la aparición de la segunda transición demográfica o familiar
(Flaquer, 1990; 1993). Pese a la prevalencia de la familia nuclear (Valero,
1991), la comparación entre los censos de hogares entre 1970 y 1990 subra-
yan el descenso de los grupos domésticos extensos y múltiples frente al aumen-
to de los hogares monoparentales y pluripersonales (Flaquer, 1990; Requena,
1993; Lamo de Espinosa, 1995). En otras palabras, aunque los hogares con
núcleo conyugal alcanzan las dos terceras partes del total, una perspectiva dia-
crónica evidencia que tienden a disminuir las agrupaciones familiares más
tradicionales y que emergen, lenta pero inequívocamente, «nuevas formas»
de familia.

Pero es respecto al carácter de la familia, esto es, su organización interna,
a los roles familiares de sus miembros y a los sistemas de normas y valores,
que cabe hablar propiamente de segunda transición familiar. Así, la intensi-
ficación de la privacidad, evidenciada por el incremento del individualismo,
por una parte, y el auge del feminismo, por otra (Flaquer, 1990: 542).
Expresado en términos de dinámica de formación de la pareja conyugal, supo-
nen el predominio de estrategias individuales dentro del llamado «mercado
matrimonial». Dicho en otras palabras, nos encontramos ante el predominio
de unos procesos de negociación entre los futuros cónyuges en los que, ade-
más de los tópicos sobre el físico y la personalidad, empiezan a ser determi-
nantes aspectos tales como los recursos profesionales y educativos que
dependen, en gran parte, de su situación de clase (Flaquer, 1993: 55). A dife-
rencia del modelo familiar tradicional en el que predominaban las estrategias

1. Por ejemplo: 1975, derogación de la ley franquista según la cual los maridos debían pro-
teger a sus esposas y éstas obedecerles; 1981, 30/81 de 7 de julio, ley de disolución volun-
taria del matrimonio;1983, despenalización (parcial) del aborto, así como los cambios de

actitud hacia temas tales como el matrimonio, la cohabitación o la sexualidad (Conde,
1983; Alberdi y otros, 1984; S. Del Campo, 1981).
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grupales de alianza, en la actual sociedad individualista y racionalista la nego-
ciación se basa no solamente en las competencias personales, sino también
en los recursos financieros, educativos y sociales de los miembros de la pare-
ja que son, a su vez, los encargados de postular su candidatura. De ahí, a nues-
tro juicio, la importancia del estudio de la homogamia, más concretamente
la «homogamia educativa»2.

Un reciente estudio sobre la formación de la pareja, basado en la Encuesta
Sociodemográfica del INE de 1991 (Lence y Amunarriz, 1995), contrasta 
la pauta tradicional de elección de cónyuge —el varón ofrecía posición social
y la mujer, juventud, belleza y disponibilidad socioafectiva— con las nuevas
tendencias hacia un mercado matrimonial progresivamente equilibrado. En
este sentido, los procesos de modernización habrían implicado un cambio de
táctica, especialmente en los estratos de mujeres de los niveles socioeducativos
más altos, en los que se tendería a la hipogamia (matrimonios con varones de
inferior posición social)

En este mismo estudio se comprueba, a partir del análisis de cohortes, que
en las mujeres con estudios superiores, el subgrupo más joven (25-34 años)
reduce sus niveles de homogamia educativa frente a la cohorte de 55 a 64
años (las cifras respectivas son del 49% frente al 61% del subgrupo de mayor
edad). Por el contrario, las mujeres mayores, en casi todos los casos, presen-
tan índices de hipergamia superiores a los hombres. Dicho de otro modo, la
elección de marido era para ellas un importante medio de movilidad social
ascendente.

También en términos de homogamia ocupacional se perciben cambios.
Los hombres buscan ahora más que antes una mujer con una ocupación de
mayor prestigio que la propia. En cuanto a las mujeres, una vez más son las
jóvenes de los estratos ocupacionales superiores frente a las de la cohorte de
más edad, las que tienden a la hipogamia ocupacional. Concretamente, sólo

2. Pese a su atractivo, el tema de la homogamia, tal vez debido al carácter controvertido y un
tanto oscuro de dicho concepto, es aún poco utilizado en sociología. Una primera dificul-
tad procede de la distinción conceptual entre homogamia y endogamia. Por ejemplo, en un
estudio sobre cambio social y estructuras sociales en Cataluña (Pinilla, 1979: 43-55) el
autor, a partir de la existencia de diferencias en los distintos niveles culturales y lingüísti-
cos entre la población nativa e inmigrante, justifica el uso del concepto homogamia para
analizar los matrimonios entre nativos catalanes o nativos andaluces con mujeres de origen
catalán o andaluz.

Sin embargo, mientras la endogamia se refiere a matrimonios entre próximos, en tér-
minos de origen geográfico o linaje, la homogamia propiamente dicha nos remite a la igual-
dad o simetría de los cónyuges. En palabras de Carabaña (1983: 80), la endogamia es un
factor de naturaleza grupal y estamental, en el sentido weberiano, mientras que la homogamia,
según este sentido, sería más bien de naturaleza clasista, es decir, relativo a un mercado
matrimonial sin restricciones.

Una segunda y no menos importante dificultad en el empleo de dicho concepto estri-
baría en su operacionalización. Así, en un estudio clásico (Kerckoff, 1963) se distinguen
cuatro dimensiones homogámicas (educación, clase, religión y residencia) no necesaria-

mente coincidentes. Conviene añadir, no obstante, que la más congruente en términos
correlacionales fue justamente la homogamia educativa.
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un 25,9% de las jóvenes frente al 38,5% de las mayores han efectuado un
matrimonio o una unión consensual que implique un ascenso de nivel socio-
económico. De los datos se deduce la existencia de una leve tendencia a la
hipogamia de las jóvenes universitarias o que ocupan cargos con elevado pres-
tigio ocupacional (Lence y Amunarriz, 1995: 18).

En resumen, a partir de las dos últimas décadas, la conjunción de los dos
fenómenos citados —la sobrecualificación educativa femenina y la tendencia
al «matrimonio asociación»— está repercutiendo en una modificación de las
habituales pautas de homogamia e incluso, tal vez, esté erosionando la tradi-
ción europea de uniones hipergámicas (aquéllas en las que el marido tiene
superior nivel social, origen familiar, estudios, ocupación, ingresos… que su
esposa). Recuérdese, a título anédoctico, la vigencia de los mitos como la
Cenicienta, la Bella Durmiente o el Príncipe Azul (Flaquer, 1993: 54; Gil
Calvo, 1995: 124).

Por último, todas estas transformaciones en los ámbitos educativos, de
género y familiares, nos remiten a los procesos de modernización (pese a la
carga de ambigüedad y controversia que comporta dicho término), de pro-
funda transformación estructural de la propia sociedad española: desrurali-
zación y migraciones internas, urbanización, industrialización primero y
desindustrialización y terciarización posteriores, democratización política,
consumismo y massmediatización cultural (Tezanos, 1984; Flaquer y otros,
1990; Ortega, 1994; Maravall, 1995). No sólo se ha forjado una sociedad
civil más compleja y diferenciada y se ha allanado el camino hacia la demo-
cratización, sino que también se ha consumado el cambio estructural del pri-
mitivo capitalismo de producción al neocapitalismo corporativo y de consumo3.
De una sociedad de subsistencia se ha evolucionado hacia un cierto tipo de
«sociedad de consumo» o «sociedad desarrollada», caracterizada tanto por una
notable progresión de la renta como por una demanda creciente de mercan-
cías, no sólo de bienes elementales sino también de bienes ociosos masivos y
de lujo (Ortí, 1994: 43-44). En este caso, el consumo responde de un modo
progresivo a un proceso de diferenciación simbólica en la medida en que la
dinámica del actual capitalismo pone un extraordinario énfasis en la produc-

3. Diferentes autores (Roldán y García Delgado, 1973: 33 y s.; Tortella, 1994: 277; Maravall,
1995: 68) coinciden en señalar 1959, el inicio del Plan de Estabilización, como fecha clave
del tránsito de la autarquía al liberalismo económico. Sin embargo, en la génesis de la socie-
dad de consumo (Castillo, 1987; Conde, 1994; Ortí, 1994) cabe diferenciar entre el naci-
miento de la ideología consumista en torno a 1960 y el nacimiento de la sociedad de
consumo propiamente dicha que cabe situar también hacia la segunda mitad de los años
setenta. Con anterioridad a esta época sólo sectores minoritarios se comportaban de acuer-
do con pautas de compra semejantes a las de otros países más desarrollados, mientras que
la generalización de bienes de consumo relacionados con la satisfacción de necesidades bási-
cas (frigoríficos, lavadoras, instalación de ducha o baño en los hogares…) aún se hará espe-
rar una década. A partir de los años ochenta subsisten diferencias cuantitativas en la capacidad
de consumo según criterios de ingresos, nivel de estudios, hábitat…, pero empiezan a ser rele-

vantes las distinciones cualitativas, especialmente en la propiedad y uso de bienes cultura-
les: libros, discos, lectura de prensa…
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ción de estatus. Ello se traduce en un incesante consumo de bienes, inclui-
dos los bienes culturales: objetos fungibles, equipamientos e incluso, cada vez
con mayor frecuencia, en prácticas o actividades diferenciadoras (Turner,
1988; Collins, 1992; Ortí, 1994; Bocock, 1995). Ello nos remite a la consi-

deración de la ascendente importancia de variables culturales como criterios
de legitimación y reproducción de las desigualdades sociales.

2. Organización familiar versus equipamientos y consumos culturales 
en la ciudad de Lleida

La utilización de formas culturales específicas (desde el habla hasta el vestido
o la misma configuración somática) en tanto que estrategias destinadas a la
legitimación y perpetuación de las élites ya había sido puesta de manifiesto,
entre otros autores, por Veblen (1899) y su noción de consumo conspicuo o
Weber (1922) con su concepción del estatus como estilo de vida específico y
distintivo de un grupo social.

No obstante, ha sido el sociólogo francés P. Bourdieu (1984, 1989) quien
de un modo más persistente ha desarrollado la tesis de la importancia de los
estilos culturales, por ejemplo los gustos y las preferencias de los distintos gru-
pos ocupacionales de la sociedad francesa, en la reproducción de las desigual-
dades sociales. Sus teorías y aportaciones empíricas han generado considerable
controversia en la sociología de la cultura, más específicamente, en el sentido
de comparar la hegemonía cultural de las clases dirigentes francesas con las
fronteras del estatus de otras sociedades avanzadas (Lamont y Fournier, 1992).
¿Hasta qué punto, por ejemplo, la contraposición entre capital económico y
capital cultural tiene un alcance semejante en sociedades tales como Francia,
Japón o los EEUU?4

Por otra parte, la familia, incluso en nuestras sociedades clasistas y meri-
tocráticas, sigue actuando como locus privilegiado para mediar entre el mer-
cado y el posicionamiento o la colocación final de los individuos en la sociedad
(Carabaña, 1993). Dicho metafóricamente, si concebimos la vida como un
juego en el cual acaban triunfando los que están mejor preparados, la familia
es el espacio social en el que se reparten las fichas para poder participar y se
aprenden las reglas que lo rigen (Flaquer, 1994).

4. J.R. Hall (1992) ha cuestionado lo que el denomina la concepción holística y estructura-
lista del catedrático del Collège de France que le lleva a considerar el capital cultural como
un medio generalizado de acumulación y reconocimiento de los bienes simbólicos. Frente
a tal concepción universalista (un modelo de sumatorio cero de bienes simbólicos en rela-
ción con criterios objetivos de distinción) este sociólogo norteamericano aboga por un enfo-
que multiculturalista del tema: diferentes patrones de capital cultural según criterios de
género, etnicidad, clases y estatus sociales… Aunque el problema es demasiado complejo
como para intentar siquiera exponer adecuadamente los términos de la polémica, vale la
pena decir que una teoría de la cultura debería articular tanto los aspectos expresivos, cog-

nitivos o identitarios como la dimensión jerarquizada de la misma, incluyendo, por ejem-
plo, nociones como dominio o hegemonía cultural (Giner, 1985; Cabrera, 1994).
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Esta importancia de la familia en tanto que lugar por excelencia de la repro-
ducción social también ha sido subrayada por Bourdieu (1994: 137). Como
principio de construcción social de la identidad personal es a la vez inmanen-
te a los individuos y los trasciende realizando un auténtico trabajo de institu-
ción (simultáneamente ritual-afectivo y técnico-estratégico) que procura la
producción y reproducción del capital en sus diversas especies: económico,
simbólico y social. A su vez, dichas estrategias reproductoras comprenden toda
una serie de microestrategias: de fecundidad, de sucesión, educativas, matri-
moniales… (Bourdieu, 1993).

Es aquí, a nuestro juicio, donde cabe articular la pertinencia del concepto
de homogamia en relación con el tema de los equipamientos, hábitos y con-
sumos culturales de los hogares. En efecto, si las estrategias educativas de repro-
ducción social tienden a producir agentes sociales capacitados en términos de
cualificaciones escolares y de capital cultural heredado —estilos de vida, gus-
tos y aficiones—, no es menos cierto que las estrategias matrimoniales deben
asegurar la reproducción biológica del grupo sin que los casamientos desigua-
les amenacen su reproducción social5. Además, como ya hemos indicado con
respecto a la evolución reciente de la sociedad española, las tradicionales pau-
tas de homogamia e hipergamia tienden a ser erosionadas por la difícil pero
progresiva emancipación femenina, especialmente en el capítulo de la cualifi-
cación educativa.

¿Repercuten las asimetrías educativas en la redefinición de los sistemas de
valores y en la reasignación de los roles domésticos? ¿Hasta qué punto dichos
posibles cambios no dependen de las respectivas dotes educativas o culturales
de los cónyuges? ¿En qué medida cuando vamos ascendiendo en la escala edu-
cativa las desigualdades interconyugales tienden a disminuir? En la reproduc-
ción de las desigualdades externas interfamiliares, ¿qué papel tienen los
respectivos capitales culturales del padre o de la madre? ¿El creciente proceso
de individualización, acentúa o atenúa las diferentes pautas de consumo y prác-
tica cultural entre los miembros de la pareja? Trataremos de redefinir y res-
ponder, siquiera parcialmente, a algunas de estas cuestiones a partir de los
resultados obtenidos en un estudio sobre demandas y consumos culturales de
los habitantes en la ciudad de Lleida6.

5. Desde un enfoque neoweberiano, R. Collins (1992) argumenta que en la sociedad norte-
americana actual hay una división familiar del trabajo relativa a la reproducción de las
dimensiones de la estratificación social. Mientras los hombres tienden a especializarse en
el sector productivo, esto es en las clases sociales propiamente dichas, sus esposas —y no
sólo las amas de casa—, además del consabido desempeño de las tareas reproductivas, se
especializan en convertir los recursos de dinero y tiempo de ocio en estatus.

6. Obviamente, el estudio original, subvencionado por el ayuntamiento de la ciudad, recoge
muchos más aspectos de los que aquí reflejamos. Con respecto a los datos técnicos del estu-
dio, cabe indicar que éste se basó en una base muestral de 404 hogares de la ciudad de
Lleida, con un error muestral (considerando p = q = 50% y a un nivel de confianza del
95,5%) de ±5. El trabajo de campo, en el que se utilizó un sistema de rutas a partir de cuo-

tas previas por cada barrio, se realizó en el mes de diciembre de 1994. La selección final de
cada hogar fue aleatoria.
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Los antecedentes del presente estudio se encuentran en una investigación
(Mayoral, 1994) en la que se pone de manifiesto que entre los alumnos de las
escuelas públicas de Lleida existe una relación, estadísticamente significativa,
entre sus realizaciones y capacidades lingüísticas y los niveles de capital cultu-
ral de las respectivas familias. La operacionalización del concepto de capital
cultural, y basándonos en los resultados de la investigación anteriormente rese-
ñada, se ha realizado a partir de tres criterios:

a) Niveles de instrucción de los hogares: sumatorio del nivel de escolariza-
ción del cabeza de familia y del cónyuge a partir de las categorias: 

— no sabe leer ni escribir, primarios incompletos;
— primarios completos;
— bachillerato y graduado escolar, FP 1er grado;
— bachillerato superior, FP 2º grado;
— universitarios de grado medio, diplomados;
— licenciados universitarios de grado superior.

b) Equipamientos culturales de los hogares: con una serie de ítems relativos
a analizar en términos cualitativos y cuantitativos el grado de posesión 
de objetos de consumo cultural (libros, discos, instrumentos musicales…)
y de ocio (televisión en color, equipamientos deportivos, videocámara,
ordenador…).

c) Prácticas culturales: subdivididas a su vez en dos categorías:

— actividades del tiempo libre del cabeza de familia y del cónyuge;
— participación cultural de los miembros del hogar en actividades tales

como conferencias, visitas a museos y exposiciones, pertenencia a 
asociaciones (APA, deportivas, religiosas…).

Hemos sintetizado nuestras hipótesis de trabajo en las siguientes proposi-
ciones:

1. La hipogamia educativa (definida como la proporción de mujeres cuyo
nivel de educación formal sea superior a la de su cónyuge o pareja mascu-
lina) será mayor entre las mujeres de mayores índices de escolarización, así
como de edades más jóvenes.

2. El capital cultural será más frecuente en aquellos hogares en los que se dé
una situación de hipogamia educativa. Más concretamente, en los hoga-
res en los que la mujer supere al marido o compañero en lo relativo a sus res-
pectivos niveles de educación formal observaremos:

— mayor número de equipamientos culturales;
— índices más elevados de actividades relacionadas con el consumo 

cultural y el ocio activo;

— predominio del asociacionismo o de participación de ofertas cultura-

les de carácter institucional.
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Además de estas diferencias cuantitativas esperamos encontrar diferen-
cias cualitativas entre los estilos de vida y las pautas culturales según el
carácter hipogámico, hipergámico o homogámico de los hogares estudiados.

3. En los hogares hipogámicos, definidos en términos de hipogamia educa-
tiva, las mujeres manifestarán una actitud más favorable a los temas rela-

tivos a la liberación de la mujer o, dicho en otras palabras, adoptarán
posiciones ideológicas proclives a la modernización familiar.

3. Análisis de la hipogamia educativa

Si contrastamos nuestros resultados con los datos procedentes de otros con-
textos de la realidad española observamos la aparición de una leve tendencia
a la hipogamia. Así, los estudios realizados sobre el conjunto de la realidad
española por Carabaña (1994) y Lence y Amunarriz (1995) coinciden en seña-
lar el predominio de la homogamia educativa pero con ciertas matizaciones,
puesto que se aprecia una leve tendencia en las cohortes generacionales más
jóvenes y con elevadas credenciales educativas con alto nivel ocupacional hacia
la hipogamia. También un estudio realizado en Barcelona y su área metropo-
litana por Flaquer y Solsona (1995) nos permite comparar sus resultados con
los que nosotros hemos obtenido en la ciudad de Lleida, tal como lo muestra
el siguiente cuadro:

Lleida Barcelona Barcelona 
(ciudad) (ciudad) (región I)

Uniones homogámicas 48,5% 64,4% 72,8%
Uniones hipergámicas 36,6% 24,7% 18,9%
Uniones hipogámicas 14,8% 8,2% 8,3%

Curiosamente, la mayor proporción de hogares hipogámicos en la ciudad
de Lleida puede ser debido al fuerte arraigo, incluso en el contexto urbano, de
la familia troncal catalana, es decir, de la ideología «pairalista». En este sentido,
mientras los varones, sean o no primogénitos, han tendido a quedarse como
herederos de los bienes patrimoniales (especialmente tierras pero también loca-
les comerciales o empresas de tipo familiar), las hijas, especialmente a lo largo
de las dos últimas décadas, han tendido a ser «dotadas» con algún tipo de com-
pensación económica de carácter simbólico, concretamente la realización de
estudios universitarios de tipo medio o superior, esto, en algunos casos, vendría
a equivaler a los «derechos de legítima» en términos jurídicos. Si nuestra hipó-
tesis es correcta, por una paradoja de los procesos de modernización, el patriar-
calismo jurídico ha tenido el efecto no deseado de facilitar, vía sobreeducación
de las hijas, la emancipación femenina.

Por otra parte, tal como esperábamos, la hipogamia educativa es mayor

entre las mujeres más jóvenes y/o con mayores niveles de escolarización.
Concretamente, las uniones homogámicas están repartidas entre el 50,1%
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entre las mujeres de menos de 45 años de edad, el 24,5% entre las que tienen
entre 45 y 65 años y el 14,8% de las mayores de 65 años, análogamente, los por-
centajes hipergámicos son, respectivamente, de 60,2%, 25,7% y 13,2%. Por
contra, en las hipogámicas el 71,7% tiene menos de 45 años, el 23,35% está
en la cohorte intermedia y sólo el 3,3% supera los 65 años.

También se relaciona la hipogamia educativa con la actividad ocupacional
del cónyuge en un 48,3% frente al 23% de las homogámicas o el 16,9% de
las hipergámicas y, muy especialmente, con los niveles instructivos. La tabla 1
es suficientemente ilustrativa.

Con respecto a los equipamientos culturales, en la tabla 2 hemos recogi-
do los ítems más significativos indicando aquéllos que presentan además dife-
rencias estadísticas entre las submuestras.

Como puede observarse, además del mayor índice de objetos e instalacio-
nes —que nos recuerdan que el mayor capital cultural precisa como condi-
ción necesaria, aunque insuficiente, un adecuado nivel de renta y pudiera
deberse simplemente a la mayor probabilidad de que los hogares con hipoga-
mia educativa tengan dos fuentes de ingresos—, existen diferencias cualitativas.
Por una parte, lo que pudiéramos denominar más o mejores instalaciones rela-
tivas a la captación de la industria cultural y de uso de la oferta audiovisual.
Pero, por otra parte, algunos objetos como los equipamientos deportivos o
musicales nos recuerdan que la distinción cultural no es sólo poseer objetos,
sino, de modo creciente, realizar actividades diferenciales y exhibir determi-
nadas destrezas: esquiar, hablar idiomas, tocar un instrumento musical… Ello
nos remite a diferentes patrones de prácticas culturales.

Antes de entrar en el tema de las prácticas culturales conviene subrayar
otro dato relevante. Si contrastamos el promedio de horas libres disponibles
por los dos miembros de la pareja en conjunto los o las cónyuges disponen de,
aproximadamente, la mitad de tiempo libre que los cabezas de familia, dispa-
ridad que culmina en el caso de los hogares hipergámicos (2.07 frente a 6.23
de los cabezas de familia, respectivamente). Por el contrario, en las uniones
hipogámicas las diferencias son casi inexistentes (3.08 del cónyuge en compa-
ración con 3.81 del cabeza de familia). Aunque nuestros datos no indican que
en el ítem ayudar a las tareas del hogar las respuestas de los tres modelos con-
yugales sean significativamente diferentes… (de hecho el porcentaje superior
no corresponde a las uniones hipergámicas), detrás de las diferencias en los
tiempos de ocio se adivina una redefinición de la división sexual del trabajo.
Recuérdese por otra parte que, en casi la mitad de las parejas hipogámicas, se
producía una actividad ocupacional de la cónyuge.

Como indican las tablas 3 y 4, las diferencias son también muy evidentes
en lo referente a las actividades del cónyuge y a los niveles de participación en
instituciones culturales. De la tabla 3, creemos que vale la pena resaltar, en la
línea de lo ya señalado anteriormente, el énfasis en el ocio activo, u ocio pro-
piamente dicho, frente al ocio pasivo de la submuestra hipogámica: la prácti-

ca deportiva, la lectura, el cine, las reuniones con amigos… pese a disponer,
en promedio, de igual cantidad de tiempo libre.
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También la asistencia a actos culturales (en especial conferencias, visitas a
las escuelas, museos y exposiciones, actividades de normalización lingüísti-
ca…) es netamente superior en el subgrupo hipogámico, con notables dife-
rencias respecto a las uniones hipergámicas y, aún más, respecto a las
homogámicas.

Los posicionamientos ideológicos de las tres categorías analizadas en rela-
ción con temas de modernización familiar es congruente con el resto de los
datos presentados. En concreto, divorcio, anticonceptivos, derechos de la mujer

y aborto reciben una valoración más positiva (entre un 60% y el 90% suman-

do las respuestas muy de acuerdo y de acuerdo) en la submuestra hipogámica

Tabla 1. Niveles de instrucción (en porcentajes).

Niveles de instrucción Total Homogámicas Hipergámicas Hipogámicas

No sabe leer ni escribir/
primarios incompletos 11,6 13,7 13,6 –

Primarios 37,1 53,6 25,7 11,7
EGB/

Bachillerato elemental/ 
FP 1er grado 15,1 12,3 15,5 23,4

FP 2º /
Bachillerato superior 8,7 5,7 6,8 23,3

Universitarios 
de grado medio 6,9 2,0 4,7 28,3

Universitarios 
de grado superior 5,0 6,1 – 13,3

Ns/nc 15,6 6,6 33,8 –
Total 100 100 100 100

Tabla 2. Equipamientos.

Total Homogámicas Hipergámicas Hipogámicas

Vídeo 67,1 67,2 68,2 80,0+
Radio 89,4 88,8 87,2 96,7+
CD 34,4 33,2 31,1 46,7+
Walkman 49,0 44,9 45,3 71,7+
Cámara fotográfica 73,3 69,9 73,0 85,0+
Videojuegos 28,7 26,5 25,0 45,0+
Ordenador 32,2 28,1 33,1 43,3+
Instrumentos de música 33,9 29,6 33,8 48,3+
Ajedrez 44,1 37,2 45,3 63,3+
Juegos mesa 70,0 67,9 66,9 85,0+

Equipo esquí 16,6 11,7 18,2 28,0+
Bicicleta de montaña 40,3 38,3 37,8 53,3+
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frente a las otras dos categorías, en especial frente a las parejas homogámicas.
Esta diferenciación alcanza su máximo en el ítem aborto (valorado muy de
acuerdo por el 31,7% de las hipogámicas, el 19,6% de las hipergámicas y el
17,99% de las homogámicas, mientras que los porcentajes de los que res-
ponden nada de acuerdo son, respectivamente, del 15% para las hipogámi-
cas, 31,8% para las hipergámicas y 31,6% para las homogámicas). En cambio,
el matrimonio es valorado de manera peculiar, ya que si bien en las respuestas
positivas los porcentajes de cada categoría son idénticos (60% muy de acuer-
do) la submuestra hipergámica se caracteriza por un 9,5% de poco de acuerdo
que nos sugiere la existencia de una condición conyugal no deseada por la
parte femenina. Obviamente, la capacidad de negociación respecto al cabe-
za de familia en la toma de decisiones o en relación con el reparto de funcio-

nes domésticas puede venir condicionada por la simetría o asimetría educativas
de los dos miembros de la pareja.

Tabla 3. Actividades culturales.

Total Homogámicas Hipergámicas Hipogámicas

Deportes 11,4 9,7 10,1 20,0
Leer 37,9 39,8 30,4 50,0
Mirar TV/vídeo 58,2 69,4+ 48,0 46,7
Escuchar música 28,0 27,6 27,7 30,0
Escuchar radio 31,4 32,1 29,1 35,0
Ir al cine 11,1 10,2 11,5 13,3
Reuniones amigos 24,0 19,9 22,3 41,7+
Actos religiosos 15,8 14,8 16,2 18,3
Ayudar tareas hogar 23,5 25,0 18,9 30,0
Salidas 7,2 7,7 6,1 8,3
Comidas/cenas 12,4 10,7 14,2 13,3

Ns/nc 19,6 10,7 35,8 8,3

Tabla 4. Participación cultural.

Total Homogámicas Hipergámicas Hipogámicas

Normalización lingüística 3,7 2,6 4,1 6,7
Centro de ocio 5,0 2,6 7,4 6,7
Urbanismo 1,2 1,0 1,4 1,7
Actos festivos 12,4 11,2 11,5 18,3
Actuaciones musicales 6,7 5,6 8,1 6,7
Bibliotecas 4,5 5,1 4,1 3,3
Museos/exposiciones 5,9 5,6 5,4 8,3
Conferencias 10,6 7,7 11,5 18,3
Escuelas 7,9 7,1 7,4 11,7

Ns/nc 62,6 69,9 59,5 46,7



7. Nos basamos principalmente en estudios realizados en nuestro país, aunque tenemos cons-
tancia de un reciente estudio de la sociedad estadounidense (Kalminj, 1991) en el que se
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4. Conclusiones

Hace poco más de veinticinco años, a finales de los años sesenta, una ilustre
autoridad académica de la época afirmaba:

No creo a la mujer inferior al hombre, sino por naturaleza destinada a actuar
en la vida de modo distinto. Tampoco la quiero destinada a la incultura. Me
parece muy bien, y creo que deben, todas las que puedan hacerlo, el estudiar
una carrera universitaria, pero no aplicativa, técnica, sino esas muchas otras
más bellas, a las que, por desgracia, los hombres no nos podemos dedicar,
como las letras, la filosofía, el arte, las ciencias naturales o la física.

Sería bello, y esto en algunos países comienza a pasar ya, que el hombre,
cuando llega cansado a casa, se encontrase no con una mujer también agota-
da, que viene de un hospital o de una oficina, sino con una mujer que tiene
una cultura que, a veces, a él le falta y que le sirve de complemento y reposo. 

(Botella, 1968 —cit. por De Miguel, 1974, p. 83-84)

Los datos que hemos aportado, no sólo los originales de nuestro estudio,
dibujan un panorama completamente distinto tanto en lo que hace referen-
cia a las condiciones objetivas de las mujeres españolas como en el siempre res-
baladizo terreno de las interpretaciones ideológicas y de las valoraciones
subjetivas. Las perspectivas futuras de los ámbitos clave de la educación, ocu-
pación y grupo familiar son, con todas las luces y sombras que podamos mati-
zar, radicalmente diferentes a las pautas tradicionales —aunque podemos
discrepar sobre lo conseguido en relación con el camino que queda por reco-
rrer hasta vencer la desigualdad entre géneros—. Es obvio, por ejemplo, que el
aumento de los niveles educativos de la mujer no se traduce en una automática
promoción laboral, ni mucho menos en una manifiesta mejora de la condición
femenina en el ámbito doméstico (Subirats, 1993; Feito, 1995). Aquí habría que
remitirse a la ancestral sobrecarga psicosocial de dominación masculina.

Con respecto a nuestro estudio, los datos apuntan a la relación positiva
entre hipogamia educativa, cohorte generacional y capital cultural. Si repasa-
mos nuestras hipótesis de trabajo, existen suficientes evidencias empíricas en
apoyo de nuestras proposiciones. No obstante, debemos admitir que la con-
cordancia entre hipogamia educativa, cohorte generacional joven y superiores
niveles educativos y de actividad laboral, pudiera ser el resultado de una acción
sinérgica entre tales variables y la diferencia de capital cultural. De hecho, no
existe ningún impedimento lógico entre la coincidencia de capital económi-
co (matrimonios de doble carrera por ejemplo) y el capital cultural, o entre el
capital cultural, la cualificación académica y la pertenencia a las cohortes gene-
racionales relativamente jóvenes (por ejemplo, en el contexto español, nacidas
después de 1955)7.
concluye que la homogamia educativa es el factor predominante en la selección matrimo-
nial y que como tal ha aumentado su influencia a lo largo del tiempo.
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Pero a pesar de lo limitado de nuestra muestra8 y al margen de lo ante-
riormente expuesto, sí parece pertinente subrayar la correspondencia entre
unas determinadas variables familiares, educativas y demográficas (hipogamia
educativa, cohortes generacionales femeninas nacidas después de 1955, con
predominio de estudios universitarios medios y superiores) y una serie de pau-
tas culturales específicas:

1. Superiores niveles de equipamientos, especialmente infraestructura infor-
mática y material deportivo.

2. Mayores índices de actividades de ocio activo: lectura, práctica deportiva,
asistencia al cine y reuniones con los amigos.

3. Pertenencia a asociaciones y más tendencia a asistir a actos culturales de
carácter institucional (por ejemplo, cursos y seminarios sobre normali-
zación lingüística, asistencia a conferencias, visitas a museos o a exposi-
ciones…).

4. Predominio de actitudes familiares más modernistas, más ideológicamen-
te posicionadas a favor de temas como libertad sexual, anticonceptivos o
aborto.

Parece obvio que la conjunción de todas estas características debería tra-
ducirse en un modelo de mayor modernización familiar9, más concretamente,
en un reparto más simétrico del poder conyugal y en la redefinición de los
roles domésticos. Por otra parte, desde una perspectiva más educativa tal vez
ello redunde en unos patrones de socialización infantil más en consonancia
con las demandas de la llamada sociedad informacional o, para decirlo en tér-
minos bernstenianos, en un tipo de pedagogía invisible que facilite mayores

desarrollos cognitivos y una estructura de personalidad más flexible y adap-
table.
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